
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200008700

No se tiene en cuenta la  notificación  aportada por  la parte actora  realizada en la
dirección electrónica de CREART MEDIA S.A.S., toda vez que no se aportó certificación que
cuenta si la entrega fue efectiva o negativa, por lo tanto, se insta nuevamente a la parte actora
a realizar nuevamente el trámite de notificación de la mencionada entidad demandada.

Y en todo caso, deberá tenerse en cuenta que si lo buscado es tener por satisfecho el
tramite  notificatorio  bajo  los  postulados  del  art.  8º  del  Decreto  806  del  2020,  deberá
acreditarse el envío de la totalidad del traslado de la demanda (poder, demanda y anexos),
así como el auto por el cual se libró mandamiento de pago.

De otra parte, se ordena a la Secretaría proceder a dar cumplimiento a lo ordenado en
el  inciso  2° de la  providencia  del  14 de julio  de  2021,  en lo  referente  a la  inclusión  del
demandado  JOHAN  MANUEL  RINCÓN  VELASCO,  en  el  registro  nacional  de  personas
emplazadas.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
D.P.B
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